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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 
 

 
 
 

Habida cuenta la nota secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  PRIMERO.- Fíjese el día seis (6) de junio de 2023, a las 08:00 a.m., para llevar 

a cabo de manera virtual, reunión de coordinación de entrega del predio que se ordena 

restituir, denominado “NO HAY COMO DIOS FMI 340-90840”, ubicado en el Municipio de 

San Onofre, Departamento de Sucre. En dicha diligencia se socializará la fecha y hora para 

adelantar la entrega y se estipularan responsabilidades con los representantes legales de 

las instituciones que a continuación se mencionan, o quienes sean facultados legalmente: 

Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras – 

Territorial Bolívar – Sucre, Comandante de Policía Sucre, Comandante ARC, Alcalde 

Municipal de San Onofre, Sucre, Secretario de Gobierno, Comisario/a de Familia, 

Personero/a y Funcionario encargado del tema de la política pública para la atención y 

reparación integral a las víctimas de dicho municipio, Procurador delegado ante los 

Juzgados de Restitución de Tierras de Sincelejo, Directora Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas y Gobernación de Sucre. 

 

SEGUNDO.- Cítese a la diligencia programada a los beneficiarios de restitución Herederos 

de la señora CARMEN ELADIA SILGADO MOGUEA, así como a su representante judicial. 

 

TERCERO.- Cítese a la diligencia programada a los herederos del opositor AURIEL 

MENDOZA OVIEDO, así como a su representante judicial.  

 

CUARTO.- Por secretaría expídanse los oficios y citaciones respectivas, sin que se espere 

ejecutoria del presente auto. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 

JDSC/FSL 
 

Tipo de proceso: PROCESO DE RESTITUCIÓN Y/O FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. DESPACHO COMISORIO NO. 041-2020. 
Demandante/Solicitante/Accionante: CARMEN ELADIA SILGADO DE MOGUEA.  
Demandado/Oposición/Accionado: AURIEL MENDOZA OVIEDO.  

Predios: “NO HAY COMO DIOS”  FMI no. 340 – 90840 
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